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DE LA PHOVíACÍA DE VALLADOLID. O
SE PUBLICA TODOS DOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE 0F5CIAL

Üoce/a del 24 de Junio de 1883.

«filíOCU DEL C0.1SEJ« DE MISISTROS

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

Placeta del 22 de Junio de 1883.

•Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Excoio, Sr : Pasado á informe 
«leí Consejo de Estado en pleno el 
excediente instruido á instancia 
<1®' Ayuntamien’o de Villalgordo, 
provincia de Jaén, en solicitud de 
rebaja en su actual cupo de consu- 
®és,dicho alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los términos siguientes: 

'Excino. Sr : Con Real orden de
11 de Febrero último, expedida por 
®1 Ministerio del digno cargo de 

> se remitió á informe de este 
l^unsejo el expediente promovido 
jufel Ayuntamiento de Villalgor- 
™(Jaén), solicitando rebaja en 
encabezamiento de consumos.

su

De los antecedentes resulta:
1 Qüe el Ayuntamiento solicita la 
r^ja fundándose en ser escesivo el 
ppo señalado.

Administrador de Propieda- 
®^ é Impuestos informa manifes- 
^^do las condiciones de la loca- 

' ^ k Dirección general propone 
^<iesestime la instancia del Ayun- 
^'íiento reclamante: 
Considerando qué el encabeza- 

señalado importa 9 385'09 
losetas que. repartidas entre sus 

' 58 habitantes, grava á cada uno 
*84 pesetas.

^ynsiderando que el lipo medio 
® gravamen individual para los 

^^ los de igual clase en la provin- 
*^ de 5*75 pesetas lo que de-

muestra que obtiene un beneficio 
de importancia con el cupo que 
debe satisfacer;

El Consejo, de acuerdo con el 
Centro Directivo, opina que proce
de desestimar ía instancia del refe
rido Ayuntamiento *

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q D. G )conel preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se jiropone. ,

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 8 de Mayo de 
1883 —Cuesta.--Sr. Director gene
ral de Impuestos.

Gaceiet del 10 de Junio de 1883.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia y pro
yecto presentados por D. Victor 
Chavarri, á nombre y representación 
de la Sociedad anónima de metalur
gia y construcciones, constituida en 
Bilbao con la denominación La Viz 
caya. pidiendo autorización para 
proceder á la desecación y sanea
miento de las marismas de Sestao 
con objeto de instalar en el terreno 
desecado una fábrica de hierro y 
acero.

Vistos los favorables informes de 
los Ayuntamientos dé Seslao y Por
tugalete, Junta provincial de Sani
dad, Junta de obras del puerto de 
Bilbao, Comandante de Marina, In
geniero Jefe de la demarcación de 
Alava y Vizcaya y Gobernador civil 
de esta última provincia.

Oído el dielámen de la Sección 4.* 
de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de acuerdo con 
el mismo y cen lo propuesto por esa 
Dirección general.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizar á la Sociedad nomi
nada La Vizcaya para que pueda

desecar y sanear 26 hectáreas, 43 
áreas y 75 centiáreas de las mans 
mas que posee en la playa de Ses 

, lao, con objeto de formar en estos 
, terrenos el establecimiento siderúr- 
, gico que proyecta, y destinar las 18

hectáreas, 43 áreas y 30 centiáreas 
! restantes parti la construcción de una 

dár,sena cerrada con un barco-puerta 
i sujetando dicha concesión á las cláu- 
! sulas siguientes:
i -1.® Las obras de saneamiento y 
, construcción de la dársena habrán 
i de ajusiaise á los planos que acom- 
j pañan á la instancia, pero variando 

el canal de acceso en la forma que 
se indicará.

Las demás obras dibujadas en 
aquellos pueden realizarse por la 
Sociedad con las modificaciones que 
estime conveniente.

2.® La comunicación entre la ría 
y la dársena se establecerá por un 
canal que desagüe frente á los car 
gadeios de Galdamez, y la Sociedad 
fOTmaiá un proyecto detallado de 
esta obra, que después de exami
narlo la Junta de obras del puerto y 
el Ingeniero Jefe de Vizcaya se re •

de la Sociedad los gastos que se ori
ginen con tal motivo.

5.^ En la desecación de las ma
rismas se emplearán los productos 
del dragado en el interior de la dái. 
sena y en el canal de acceso, excepto 
la superficie reservada á depósito de 
escorias y demás desperdicios de la 
fábrica.

6.® Las obras de saneamiento, 
dársena y canal de acceso comenza- 
lán á los 1res meses de otorgada 
esta autorización, y se hallarán ter
minadas á los seis años, contados
desde

7.a 
rrada 
entrai'

8."

la misma fecha.
La dársena permanecerá ce- 

mienlrds no hayan de salir ó 
buques en ella.
Será de dominio público la

milirá al Ministerio para re.solver 
que proceda.

3.® Sólo en el caso de que 
Sociedad peticionaria demostrase

Io

la 
la

imposibilidad de adquirir el terreno 
exigido por el canal á que se refiere 
la conclusión anterior se abrirá éste 
en el extremo inferior de la dársena, 
y se le dará salida por un portillo 
practicado en el muelle de la Bene
dicta; cuidando que el eje del canal 
forme ángulo agudo con la corriente 
del río. La Sociedad estudiará esta 
nueva solución, y el proyecto á que 
dé lugar será informado por la Junta 
de obras y el ingeniero Jefe antes 
de su examen por el Ministerio.

4.^ El replanteo de las obras se 
hará por el Ingeniero Jefe respectivo, 
levanlándose acta del resultado, y 
su inspección y vigilancia correrán 
á cargo del mismo, siendo de cuenta

zona de 12 metros de ancho que 
para servicio del muelle de la Be
nedicta resultará á lo largo del mis
mo, después que la Sociedad haya 
ensanchado en 10 metros los dos 
que aquella tiene hov.

9.3 Esta autorización se entiendé 
otorgada sin perjuicio de tercero v 
salvo el derecho de propiedad, de
biendo caducar si dejara de cum
plirse alguna de las expresadas con
diciones.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. f. muchos años, 
Madrid 6 de Junio de 1883._  
Gamazo.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

Gaceta del l de Junio de 1883.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

el
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
Rey (q. D. g.) del expediente

instruido á virtud de consulta de la 
Administración de contribuciones y 
Rentas de la provincia de Palencia 
acerca de la interpretación y alean*
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ce de los artículos 2.“ de la ley de
31 de Diciembre de 1881 del im- i 
puesto de derechos reales y 9.® del • 
reglamento para la ejecución de 
aquélla, que fijan la base liquidable 
en los casos de constitución, rece- i 
nocimieulo, modificación y extinción , 
del derecho real de hipoteca. • ¡

Considerando que la ley de 26 ; 
de Diembre de 1872 y el reglamen- i 
lo de 14 de Enero siguiente, en su ' 
ari. 18, al someter las hipotecas en ; 
general al pago del impuesto de i 
derechos reales, prescribieron que ' 
se pagase el 1 por 100 del valor ó J 
capital en su constitución, recono- ¡ 
cimiento, modificación ó extinción. ,

Considerando que habiéndose sus- ¡ 
citado dudas á algunas oficinas li- i 
quidadoras acerca de si en las hipo- j 
tecas en garantía de préstamo el ! 
1 por 100 que devengan debían ! 
hquidarse bajo la base dd capital 
prestado ó de la cantidad que se ' 
fija como seguridad, no sólo de ' 
dicho capital, sino también de los ■ 
réditos y de las costas y gastos judi- J 

erales, se resolvió que la base liqui
dable era el valor del derecho real 
de hipoteca y no el de la obligación 
principal.

Considerando que por el art.’12 
de la ley de Presupuestos de 1876-77 
se establecieron beneficios en favor 
de las hipotecas en garantía de près 
tamos, diferenciándolas en la tribu- g^y y reclamaba, 
lación de las hipotecas en general, 
é interpretando esta ley se dictó por 
este Ministerio una Real orden en 
21 de Julio de 1877, por la que se 
declaró que cualquiera que fuera la 
importancia que tuviera la hipoteca, 
cuando se constituyera en garantía 
de préstamos, sólo se devengaba el 
0*30 por 100 del capital del prés
tamo.

Considerando que la ley de 1876 
ha sido modificada por la de 31 de 
Diciembre de 1881, que altera los 
tipos de imposición de la de 26 de 
Diciembre de 1872, y como ésta 
los fija iguales para todas las hipo-
tecas, sean ó no en garantía de 
préstamos, lomando como base de 
iaiposición el valor ó capital garan
tido con la hipoteca: ¡

Y considerando que el haberse 
sustituido en la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 al tratar del dere
cho real de hipoteca como base de 
imposición del gravamen el doble 
concepto de valor ó capital en lugar 
del único de capital del préstamo, 
empleado en el art. 12 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
debe tener por objeto que contri
buyan al impuesto, no sólo el capi
tal objeto del préstamo, sino tam
bién lodos los demás conceptos se
cundarios y accesorios á que se

extienda la garantía cornu intereses ‘ progresivo de asilados en cada uno
y costas; , de ellos, mayores gastos que su con-

S. M., de conformidad con lo con- ■
suhado por V. I. y lo informado , 
por la Dirección general de lo Con- 1 
lencioso, se ha servido declaiar, con 
caiácler general, que con arreglo á 
las disposiciones vigentes, en las 
hipotecas en garantía de préstamos 
debe ser la base liquidable el valor 
del derecho real que se constituya, 
reconozca, modifique ó extinga, in- i 
cluyéndose en él todas las canlida- ■ 
des que se garanticen; ordenando i 
que esta declaración se haga públi- S 
ca por medio de la Gaceta. \

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás efec i 
tos. Dios guarde á V. I. muchos ■ 
años. Madrid 17 de Mayo de 1883. ,
—Cuesta. —Sr. Director general 
Contribuciones.

de

COMISIÓN PROVINCIAL
DE 

VALIiADOLlD.

Circular num. 1292.

Uno de los asuntos que más preo
cuparon la atención de los Diputa
dos provinciales al tornar posesión 
de sus cargos, fué la necesidad 
apremiante de atender con urgencia 
y detenido estudio al importante 
ramo d'e la Beneficencia provincial; 
ya por los vacíos que existían en 
él, ya porque la caridad así lo exi-

A este electo y por lodos los 
Sres. Diputados de consuno no se 
cesó un (Poinenlo hasta conseguir 
la realización de las reformas que 
en Vales servicios se creyeron de , 
útil aplicación, tanto que á la enun- i 
ciación unánime de tan levantada 
idea, sucedió la pra te a de la mis- ' 
ma, dando por res til ido la previa 
designación de Comisionados á este 
efecto, y la formación p,,r los mis- i 
mos y en un hieve plazo de los 
reglamentos llamadt»s a regir desde 
1.° de Julio próximo, en la organi- : 
zación inlema y en la exlerna de 
relación, los asilos que la Diputación 
sostiene con los nombres de Ho>pi- ; 
tal, Hospicio y Manicomio Pro- ! 
viocial. )

No es esto haber sobre entendido j 
que dichos servicios estuvieran j 
abandonados; pues muy lejos de j 
eso, las Diputaciones anteriores ' 
siempre los han mirado con prefe- 1 
rente atención, y lo que es más de 
notar, con singular cuidado en las 
reformas; pero era preciso ultimar- i 
las y concrelándonos á la vez á ar
monizarías con la marcha progresiva ' 
de los tiempos. 1

An ;e estas circunstancias, ha com
prendido la Diputación que ya por 
las condiciones inherentes á cada 
establecimiento, ya por el aumento

servación ocasiona y cuidados que 
necesita, se hacía inevitable el au
mento del personal en algunos y la 
mayor dotación de sueldos á ciertos 
empleados, á quienes de este modo 
podrá exigirse extriclamenleel curn 
plimienlo de sus deberes. Así bien 
se ha procurado atender al sosteni
miento de estos asilos, no solo con 
los fondos que se recauden por con
ceptos generales, segregando parte 
de ellos según el presupuesto for- 
tnalizado á este objeto, sinó que, y 
con exención absoluta para el reco
nocido y declarado verdaderamente 
pobre que sea de la provincia, se ha 
aceptado, en cuanto al Hospital, 
como desde hace tiempo se acordó 
el pago por estancias, ora con carac-
ter persoral, ora respondiendo el 
Municipio según su contingente de 
asilados, medio el mas racional y 
equitativo y que solo es en condi
ciones de igualdad absoluta, á lodos 
los pueblos de la Provincia.

En su consecuencia, esta Comisión 
provincial será inexorable en el co
bro de dichas estancias, y en la 
concesión ó exclusión del beneficio 
introducido á favor de los pobres, 
desterrando para lo sucesivo prác
ticas abusivas. Por lo que afecta ¿í 
la recaudación inherente á los esta 
blecimienlos, una modificación im- 
porlante se ha introducido que la 
necesidad reclamaba y ha sido la 
concentración de todas las cajas 
parciales en la general de la Depo
sitaría de fondos provinciales ajus- 
tándose los deudores en la forma del 
pago ai sistema general de contabi
lidad ( slablecido para odos los 
demás servicios; con lo qu( sobre 
amiuoiar ciertas lesponsabilidades 
que pesaban de continuo sobre al
gunos funcionarios, se ha .^implicado 
el s ste na y producido comodidad y 
eco.iomía de tiempo a torio aquel á 
quien la variación afecte. Existía 
otro punto importante que resultaba 
antiguo en la piáclica y que debía 
ajuslarse á' las innovaciones introdu
cidas por las leyes vigentes, y esto 
también se ha realizado en los res
pectivos reglamentos que exijeu re.s 
pecio á la formación de expedientes 
de pobreza, la sustitución de los cer 
lificados administrativos, por los 
judiciales para acreditar el falleci
miento y el nacimiento de un in
dividuo.

Al exponer las generalidades in 
dicadas que se detallan en los vigen
tes reglamentos para los asilos de 
Beneficencia; cámpieme manifestar 
á los Alcaldes y funcionarios que por 
los mismos se les imponen deberes 
que la Comisión provincial se halla 
dispuesta á no tolerar queden sin 

exírido cumplimiento y que, 
caso de inobservancia de sus disp, 
sicicnes, y principalmente por u 
justificado atraso de pagos de estar 
cias, remisión de expedientes si 
formalidades; y conducción de nino 
y enfermos en malas condicione 
se aplicará sin excusa ni prelesloí 
rigorismo de los medios corrective 
que las leyes autorizan, si biem 
carácter y condiciones especiales d 
lodos los interesados en el cumplí 
miento de semejantes servicios, es d 
esperar que no obligarán á la Conii 
sión Provincial á la adopción de tai 
sensib'es medios: tanto menos cuan 
lo que no pueden alegar igooranci 
de los preceptos reglamentarios, b 
cuales les han sido al efecto remi 
lidos para que obren en la Secre 
laría de los respectivos Municipic 
donde deben quedar archivados, 
los efectos oportunos;

Valladolid 25 de Junio de 1883 
— El Vicepresidente, Luis Alonso.- 
Juan Callejo, Secretario.

NuM. 1288.

Ayuntamiento constitucional dé 
A Ideamayor de San Martín.
Esta Corporación municipal prévii 

la autorización competente, ha acor 
dado adjudicar en pública licilacioi 
la construcción de obras necesaria; 
para un edificio Escuelas de primera 
enseñanza y habitaciones, paralo! 
Maestros en esta villa.

La subasta tendrá lugar en 1« 
términos que previenen las disposi
ciones vigentes sobre la materia,os 
el día veintiséis de Julio próximoí 
las doce de la mañana, en la S»la¿í 
sesiones de este Ayuniamienlo,doiiílí 
se hallan de manifiesto los ph®®* 
presupuesto y pliego de condicio»®® 
facultativas y económicas, y eo ®' 
Gobierno civil de esta prounci» 
bajo el tipo <)e diez y ocho mil setó' 
cieulas cuarenta pesetas y noveth^í 
un cémimos, incluso el valor del® 
materiales del edificio que ha di 
des’nofilarse.

Las proposiciones se présentait’ 
en j)lieg(.s cerrados, ajustándose ! 
modelo siguiente y en cuyos pü®^ 
se incluirá la cédula personal* 
proponente y el resguardo queæ ' 
dite haber depositado el cincop*® 
ciento de la cantidad antes exl”* 
sada, y en la forma que se delef 
mina en las condiciones econónin’'' 

Aldeamayor de San Marlín '^H 
Junio de 1883.— E. A. P., F'''l^ 
Olmedo. - Pedro Marlín Sécrétai'’'

Modelo de proposición»
Don N. N. vecino de..... g^’^’^qJ 

del anuncio publicado con fedi® 
de Junio último, referente á lo ®^'' 
irucción de Escuelas y habitai”®j^ 
para los Profesores de la ’ÜK 
Aldeamayor, se compromete a ' 
cularlas con sujeción al pi’^^^^iú 
condiciones económicas que se b» 
de manifiesto y por la cantid» 
(tantas peselas en letra.)

[Fecha y firma del propo^^^^^^

p/
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Coini**6“ para erigir ana está- 
tp» al Principe de Vergara.

^j'ograma de concurso para erigir 
'una estatua escuestre á ¿a impe 
recedera memoria del Pacifica
bor de España D. Baldomero 
Espartero, Principede Vergara, 

\ finque de la Victoria.

i Dispuesto por la ley de 9 de 
1 /jíiode 1882 que se erija en Madrid 

Doa estátua escuestre de bronce y 
¿econdidones artísticas como ex
presión del alto aprecio en que ia 
patria tiene los eminentes servicios 
liel Príncipe de Vergara, la Comi- 
íióii nombrada al efecto por Real 
Jecrelo de 25 de Julio de 1882 con
loca á los escultores españoles á 
concurso para realizar este fin levan
tado y patriótico sobre las bases 
siguientes:

1.‘ La estátua ecuestre del Prín
cipe de Vergara se erigirá en el 
ceiilro de la plaza proyectada en la 
iíiersección del paseo del Prado 
eilremo del Jardin Botánico y la 
calle de Atocha y su prolongación 
tóa el paseo de María Cristina.

2? Las dimensiones del jinete y 
ilel caballo serán el doble del lama- 
jo natural, y la altura del pedestal 
laque juzgue necesario el artista.

3.® Más que como soldado de 
talor heróico que batió al enemigo 
en innumerables acciones, deberá 
represen tarse al insigne Príncipe de 
Vergara como Pacificador de líspa- 
noitílulo que condensa todas sus 
íHís dotes, los actos lodos de su 
gloriosa vida, y explica el fervoroso 
’perdurable reconocimiento de la 
patria,

4 .’ En los netos del pedestal 
estarán representados en alto ó bajo 
relieve, según convenga al artista, 
como hechos más culminantes del 
'lustre caudillo, la memorable ac 
dón de Luchana librada en la noche 
'^d 24 de Diciembre de 1836, que 
lii^edó del asedio de los carlistas á 
Bilbao, y la conmemoración del Con 
''enio de Vergara.

5 .® Siendocomp’etamenle abier- 
d y libre este certamen, podrán 
concurrir á él lodos los escultores 
españoles que lo deseen, así los 
''‘’lunados por obras ya conocidas 
c^nio aquellosá quienes esta solem
ne ocasión pudiera servir de opor- 
dnidad para darse á conocer.

6 .® Los opositores habrán de 
presentar en el plazo de seis meses, 
Acontar desde la fecha en que este 
programa aparezca en la Gaceta de 
^ladrid, un modelo de la estátua 
®rueslre, de un metro 50 centíme- 
*'os, al cual acompañará su corres
pondiente pedestal, deposilándolo 
00 su cuenta y riesgo en el salón 
oestinado hoy á la exposición de 
Minería en el Parque de Madrid, 
oonde quedarán los modelos ex- 
Pnestos al público durante 15 días, 

oho días despues la Comisión, ase- 
®orándose de los artistas á quienes 
longue conveniente consultar, elegirá 
®' proyecto que conceptúe digno del 
P''etnio, pudiendo además recom
pensar con accésit y 3,000 pesetas 
^ nuior de aquel que la Comisión 

estime merecedor de esta distinción. 
Los modelos premiados se expon- i 
drán de nuevo al público por espa- i 
ció de ocho días. A los dos años de ' 
pronunciado el veredicto de la Co- i 
misión deberá estar ejecutado el 1 
monumento.

1* El artista premiado recibirá 
la suma de 125.000 pesetas y los 
bronces necesarios para la fundición 
con arreglo á lo dispuesto por el 
artículo 3.® de la citada ley de 9 
de Julio de 1882, enlregándosele 
dicha suma por cuartas parle.s; la 
primera al resultar elegido su mo
delo, la segunda al lerminarse el 
molde para la fundición, la tercera 
al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento y la última al ináu- 
gurarse éste.

8.® Serán de cuenta del artista 
todas las operaciones y gastos pre
vios á la fundición, lo que origine 
ésta que podrá verificar donde 
mejor estime, cuantos ocasione el 
embalaje y trasporte de los bronces, 
labrado del pedestal, erección del 
monumento, en suma lodos los que 
importe la construcción total y com
pleta, excepto los de cimentación 
del terreno en que ha de levanlarse 
la estátua y el andamiaje de las 
obras, los cuales correrán á cargo 
de la Comisión,

Madrid 30 de Mayo de 1883.— 
Duque de la Torre, Presidente.— 
Marqués de Barzanallana.— Gaspar 
Nuñez de Arce.-Telesforo Montejo y 
Robledo.—Cipriano Segundo Mon
tesino.—Santiago de Angulo.—Ma
nuel Gómez.—José Abascal, Secre
tario.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastrojón.

Terminado por e expresado Ayun 
tamiento los padri nos del impuesto 
de Sal, sobre la liqueza territorial é 
industrial de esta villa, para el año 
económico de 1883 á 84, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
de la Corporación por el término de 
ocho días, desde que aparezca in
serto el presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que los 
contribuyentes en los misinos corn- ! 
prendidos, puedan examinarlos y i 
exponer los agravios que se les ha- ' 
yan inferido en la traslación de cuo- ' 
las ó aplicación dél tanto por ciento.

Castrejón 21 de Junio de 1883. ¡ 
—Francisco González.--Por acuerdo ’ 
del Ayuntamiento constitucional, ! 
Vicente Ruelle, Secretario. ¡

Con el propio objeto y en igual ! 
término lo anuncia el Ayunlamienlo 
siguiente: i

Villacid. 1
Tambien lo anuncian por término j 

de diez días los Ayuntamientos de , 
Cigales. 1 
Castroverde de Cerrato. i

Presidencia de la Audiencia Territorial de Valladolid.

Relación de los Jueces Municipales nombrados para 
desempeñar dichos cargos en el bienio de i883 á i885.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PARTIDO JUDICIAL DE OLMEDO.

DISTRITOS. JUECES MUNICIPALES.

Aguasal...............................
Alcazarén........................
Aldea de San Miguel. .
Aldeamayor de San Martin.
Almenara...........................
Ataquines...........................
Bocigas.. . . . . .
Boecillo.. . . .
Camporedondo..................
Cogeces de Iscar. .
Fuente Olmedo. .
Hornillos............................
Iscar....................................
Llano de Olmedo. .
Matapozuelos.....................
Megeces..............................
Mojados..............................
Muriel. .............................
Olmedo.. . . , . .
Parrilla (La)......................
Pedraja de Portillo,.
Pedrajas de San Estéban..
Portillo...............................
Pozaldéz.............................
Puras..................................
Ramiro...............................
Salvador de Zapardiel.
San Miguel del Arroyo. .
San Pablo de la Moraleja.
Valdestillas........................
Ventosa de la Cuesta. .
Viana de Cega...................
Villalba de Adaja. . . 
Zarza (La).................... .....

D. Eulogio Palomo Espino. 
Antonio Rojo Alvarez. 
Victoriano Garijo Martínez. 
Pedro Yustes Sierra.
Eustasio Gómez Hidalgo.
José Hernán Alonso.
Julián Escudero Rogero. 
Mauricio Martínez Perez. 
Tomás Busto Ruiz.
Zacarías Sanz Mota.
Manuel Marlin Delegado.
Mariano García Gómez.
Victor Sánchez Martin.
Francisco Minguelo Abuja. 
Agustín Alonso Villanueva. 
Andrés Carrasco Gil.
Ramón Sanz Montes.
Pedro García Sanz.
Eduardo Sanz Redondo.
Valentin Noriega Carrasco. 
Pedro Martín García.
Ciríaco Castro de Rueda.
Luis Vaca Martín.
Serapio Lorenzo Cantalapiedra.
Regino Gómez Herrero. 
Manuel González Martín. 
Gregorio Lopez Fernandez. 
Isidro Velasco y Velasco. 
Andrés Sarabia Hernaiz.
Andrés Miguel Gómez. 
Norberto Inaraja Garrido. 
Antonio Fadrique Platón. 
Pedro Sánchez Cueto Rodríguez. 
Leoncio Pinilla Martín.

Es cópia del original de que yo el Secretario de Gobierno cer
tifico.

Valladolid 11 de Junio de 4883.—L. Manuel Rodríguez.

Presidencia de la Audiencia Terrilorial de Valladolid.

Relación de los Jueces Municipales nombrados para 
desempeñar dichos cargos en el bienio de i883 á i885.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

DISTRITOS. JUECES MUNICIPALES.

Bobadilla del Campo. . .
Brahojos. .............................

D. Mariano Velasco Sánchez.
Bonifacio Gutierrez Vicente.
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DISTRITOS.

Campillo (El).......................
Cárpio (El).. . . . .
Cervillego de la Cruz.. .
Fuente el Sol.......................
Gomeznarro.........................
Lomoviejo............................
Medina del Campo. 
Moralejas de las Panaderas.
Pozal de Gallinas. .
Rodilana...............................
Rueda....................................
Rubí de Bracamonte. .
San Vicente del Palacio. .
La Seca . . . . , .
Serrada..................................
Velascálvaro........................
Villanueva de Duero. . 
Villanueva de las Torres..
Villaverde............................

Es copia del original de que yo el Secretario de Gobierno cer
tifico.

Valladolid 11 de Junio de 1885 —L. Manuel Bodriguez.

Num. 1281.

Don Andrés Fernandez, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de esta mUa.

Doy fé: Que en este dicho Juz
gado y por mi testimonio, á ins
tancia de D*. Diego Gonzalez Fraile, 
vecino de San Pelayo, como apo
derado de su hija Doña María de la 
Anunciación GonzalezKodri^¿ uez, se 
ha seguido pleito civil ordinario 
contra Vicente Casado Luengo, que 
lo es de Torrelobatón, sobre devo
lución de loa bienes de la carta 
dotal de la Doña Marí.a, según es 
critura de primero de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
en cuyo pleito se ha dictado la sen
tencia que comprende la cabeza y 
parte dispositiva siguientes:

En lavilladelaMotadel Marquesa 
quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres, el Señor Don Enri
que Albéniz de la Torriente, Juez 
de primera instancia de la misma }• 
su partido, en los autos de mayor 
cuantía sobre devolución de bienes 
dotales, seguido entre partes de la 
una como demandante D. Diego 
Gonzalez Fraile, labrador, mayor 
de edad, vecino de San Pelayo, 
como apoderado de su hija Doña 
María de la Anunciación González 
Rodríguez, representado por el Pro 
curador D. Francisco Negro y de
fendido por el Licenciado D. Ci
priano Fernandez Fernandez; y de 
la otra como demandado D. Vicente 
Casado Luengo, mayor do edad, 
vecino de Torrelobatón y esposo de 
a Doña María y por la rebeldía de 
este los extrados del Tribunal.

Fallo: que debo declarar y decla
ro haber iugai;á la demanda pro

JUECES MUNICIPALES. j

_________     1 
D. Clemente Campo Herrero._______ *

Niceto Esteban Rodríguez. '
Gregorio Guerra y Guerra. i
Fernando Martín García. !
Matias Rodríguez y Rodríguez. i
Félix Diaz Cermeño.
Tomás Jesús Salcedo. ■
Abdón Nieto y Nieto. j
Eugenio Cuesta Lorenzo. '
Cirilo Portillo Maestro. i
Bráulio Félix de Vargas.
Eleuterio Sobrino Perez. i
Pufino Gil Daza. '
Mariano Cantalapiedra Lorenzo. * 
Camilo de Castro Alonso. 1
Mateo Gutiérrez Marcos. 1
Pedro Rivas Blanco. *
Cipriano Barrocal Gutierrez. '
An drés H ernandez Diez.

puesta por el Procurador Negro á 
nombre de D. Diego (Gonzalez como 
apoderado de su hija Doña María 
Anunciación, y en su virtud con
deno á Vicente Casado Lu- ngo, 
vecino de Torrelobatón á que de- 
vuelv¿i á su esposa lá citada Doña 
María ó á su apoderado D Diego 
los bienes todos que constituyen la 
dote inestimada de aquélla y cons
tan de la carta ó escritura dotal, 
cuya eppia obra á iob tÓ ios doce al 
diez y nueve, imponiendo á dicho 
Vicente ias coûtas de este pleito. 
Así por esta mi sentencia para cuya 
notificación y publicación se ten
drán presentes los artículos dos
cientos ochenta y dos, doscientos 
ochenta y tres y setecientos sesen- ■ 
ta y nueve de la ley de Enjuicia- i 
miento civil, lo pronuncio, mando 
y firmo. —Enrique Albéniz.

Lo inserto corresponde literal
mente con su original que obra en 
los autos referidos, los cuales que- ¡ 
dan en mi oficio de que doy fé y , 
á que me remito. Y cumpliendocon 
lo mandado pongo el presente que , 
signo y firmo en la Mota del Mar- i 
ques á quincede Junio de mil ocho- 
cientos ochenta y tres.—Licencia- | 
do, Andrés Fernandez. ,

Don Victoriano Casaseca y Amigo, 
Médico mayor del Cuerpo de 
Sanidad Militar, Jefe del De

taU y Secretario de la Junta 
Económica del Jlospiíal de esta 
Plaza, hace saber:

Que próximo á terminar los con
tratos del suministro de víveres y 
artículos de inmediato consumo en 
este Hospital; se convoca por el 
presente á nueva y .pública subasta 
de los mismos por el término de 
un año y un mes más, si conviniere 
á los intereses del Estado, la que 
tendrá lugar el día 30 de Julio del 
presente año á las 12 de la mañana 
en la Dirección de este Hospital 
Con sujeción al pliego de condicio
nes que desde este día se hallará 
de manifiesto en la Pagaduría del 
Establecimiento, advirtiéndose que 
el precio límite que ha de servir 
de tipo para el acto de que se trata 
se publicará oportunamente en los 
sitios de costumbre y en el Boletin 
oficial de la Provincia, y se unirá 
á los mencionados documentos, 
para que puedan enterarse de él, 
la personas á quienes interesa.

LITROS.

Artículos y calidad 

de los mismos.

CANTIDADES.
KILÓGIUMOS.

Carne de vaca. . . . lOOuO
Tocino............................... 1000
Garbanzos. . . . . 1500
Arroz............................ 700
Manteca. . . . . . 250
Chocolate........................... 100
Patatas.............................. 5000
Carbón vegetal. . 12000
Idem mineral................... 22000
Idem cok..................... Î8 '00

Aceite de oliva . . 
Vino tinto de Toro.

5 500
6000

Valladolid 22 de Junio de 1883. ' 
— V?B °, El Director, Felipe Gon
zalez Silva.—El Secretario, Vic- : 
toriano Casaseca. '

Modelo de proposición. i

Don N. N.> vecino de.. según ■ 
cédula número...... enterado dei ■ 
pliego de condiciones bajo las cua l 
les se saca á pública subasta el j 
suministro de los artículos de con- | 
sumo para los enfermos del Hospi- j 
tal Militar de esta Plaza, é indivi ‘ 
dúos de la Brigada Sanitaria por el 
término de un año. se compromete . 
á verificarlo bajo las condiciones 
que se expresan en el pliego que ’ 
sirve de tipo para esta subasta, á 
los precios y por^ los artículos si
guientes:................................................... i

NuM. 1289.

HOSPITAL MILITAR
DE

ARTÍCULOS.
Kilógramos 

ó litros.

Carne de vaca
Arroz. . . .

Kilógramos. 
Idem.

Tanlos céu. de pesela. 
Idem.

PRECIOS.

Para que sea válida esta propo
sición acompaña el documento jus 
tificativo del depósito . (cantidad) 
hecho en la Delegación de esta 
Provincia, según lo prescrito en 
la condición 15.^

Ayuntamiento constitucional de 
San Martin de Valveni^

Terminado el repartimiento de 
territorial de este distrito por la 
Junta pericial del mismo, confeccio
nado para el próximo año económico 
de 1885 á 1884, .se expone ai pú. 
blico por término de diez días enlj 
Secretaría de este A y untamiento pan 
que los contribuyentes comprendi
dos en el mismo, puedan examinare 
y hacer las reclamaciones que juz
guen oportunas, pasado dicho pe- 
ríodo no serán admitidas éstas.

Sao Marlín de Valvení 19 delu- 
nio de 1883.—El Alcaide, Doroteo 
Ortega.—-P. S. M., Cuyo Diez, Se
cretario.

Con el propio objeto y en igual 
término lo anuncien los Ayunta
mientos que siguen:

Cigales.
Castroverde de Cerrato.
Castronuevo de Esgueva.

Por término de ocho días lo anun
cia el Ayuntamiento que á conti
nuación se expresa:

Fuente el Sol.
San Llorente.

IHDHCíOS PARTICULARES,

En la imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se ballaa 
de venta todos cuantos impreso- 
necesiten los Ayuntamientos pas 
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago,. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipale.^, Presupuestos 
y ¡elaciones de Cargo y Data- 
Libramientos y Cartas, de pago 
del pósito, etc. etc.

miSÁim
A los Ayuntamienlos,

Se hallan de veots 
en dicha imprenta lo* 
nuevos padrones equ’' 
valentes á los de la sal) 
con arreglo al models 
oficial publicado en 
Boletin número 29^

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garb’®® 

Obra 8-
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